
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. ORIDINARIO No. 11001310302720130076300 
C05_Ej.Sentencia 

 
Se acepta la renuncia al mandato conferido por los demandados María 
Fernanda Tovar y Sergio Alberto Becerra, expresada por el apoderado Juan 
Manuel Silva Nigrinis, acorde al art 76 del CGP. 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que el abogado 
Juan Manuel Silva se encuentra sancionado con suspensión para el ejercicio 
profesional desde el 08-07-22 hasta el 07-07-23, como da cuenta el 
consecutivo 53. 

 
De otro lado, y en atención a la devolución que hiciere la oficina de ejecución 
civil del circuito, se dispone que por secretaria se provea la actualización de 
la liquidación de costas de este proceso, con la inclusión de las agencias en 
derecho fijadas en los trámites de segunda instancia. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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